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Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante en los memoriales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener en su cuenta en su debida oportunidad 

procesal que la demandante Flor Lilia Trujillo falleció el día 9 de junio 

de 2021, conforme se acreditó a través del certificado de defunción 

aportado en este asunto por su apoderada. 

 

SEGUNDO: Advertir que no habrá lugar a decretar la 

interrupción del proceso por el fallecimiento de la señora Flor Lilia 

Trujillo (q.p.e.d) –demandante-, puesto que, en este asunto se 

encuentra representada por su apoderada judicial. 

 

TERCERO: Requerir a la apoderad judicial de la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación por estado de este proveído, informe si conoce de la 

existencia de algún heredero determinado de la señora Flor Lilia 

Trujillo (q.p.e.d), acreditando la calidad de los mismos e indicado la 

dirección en donde pueden ser convocados, con el fin de poder ordenar 

su citación como sucesores procesales de la demandante fallecida. 

(C.G.P. art. 159). 

 

CUARTO: Ordenar por Secretaría expedir la certificación 

solicitada por la apoderada judicial de la parte demandante. (C.G.P., 

art. 115). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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